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EXP.: A/SER-047197/2025 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID POR LA QUE SE 
CORRIGE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE 
LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE “DIRECCION DE OBRAS, DIRECCION DE 
EJECUCION Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL 
CENTRO DE INNOVACIÓN GASTRONÓMICA (CIG) EN EL MERCADO DE SAN FERNANDO” 
 
 
Advertido error tipográfico en el apartado 9. “CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO”, 
Criterio 2: Experiencia laboral Arquitecto Superior del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
contrato de referencia, publicado en el perfil del contratante el día 27 de noviembre de 2025 y de acuerdo en lo 
establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que dispone que “Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se procede a su corrección en los siguientes 
términos. 
 

Donde dice: 
 
• Se valorarán los conocimientos demostrables adquiridos en el campo de la arquitectura de 
rehabilitación de entornos protegidos, edificios dotacionales o con normativa específica (máximo 15 
puntos): 
 1 punto por cada acción formativa de un mínimo de 60 horas. 

 
 
Debe decir: 
 
• Se valorarán los conocimientos demostrables adquiridos en el campo de la arquitectura de 
rehabilitación de entornos protegidos, edificios dotacionales o con normativa específica (máximo 5 
puntos): 
• 1 punto por cada acción formativa de un mínimo de 60 horas. 
 
 
Este error no modifica el presupuesto de licitación, ni la base imponible ni el valor estimado del 
contrato. 
 
 
 

En Madrid, a día de la firma 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA 

 

 

Fdo.: Mónica Martínez Castañeda 
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